
EDUCACIÓN DE GESTIÓN PÚBLICA

Nota de alcance: Conjunto de las acciones educativas de cualquier nivel y grado que se encuentran bajo la
responsabilidad del estado a través del Sistema Nacional de Educación.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/403


